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A LOS COORDINADORES, DIRECTORES DE FACULTADES, 
ESCUELAS, INSTITUTOS Y CENTROS, DIRECTORES
GENERALES, SECRETARIOS ADMINISTRATIVOS, JEFES
DE UNIDAD Y DELEGADOS ADMINISTRATIVOS,
A LA COMUNIDAD UNIVERS ITARIA. 
P R E S E N T E 

La Secretaría de Prevención, Atención y Seguridad Universitaria a través de la Dirección General de Análisis, Protección y Seguridad Universitaria 
(DGAPSU), hace de su conocimiento el Programa de Seguridad y Protección de áreas comunes del campus de Ciudad Universitaria, durante 
el Asueto Académico 2021 (PSP-AA21), que para efectos operativos, inicia a las 15:00 horas del día sábado 27 de marzo y concluye a las 
05:30 horas del lunes 5 de abril, ambos de 2021. La elaboración y operación del presente programa, se hace en cumplimiento a las políticas 
generales descritas en la circular SPASU/002/2021, de fecha 1 de marzo del año en curso, acordadas por la Comisión Especial de Seguridad 
del H. Consejo Universitario.

1.- Acceso vehicular al campus:
La vialidad al interior del campus estará dividida en tres zonas: Escolar, Cultural y Campos Deportivos e Institutos (mapa anexo). Para delimitar 
cada zona serán utilizadas las barreras amarillas. La salida de vehículos será únicamente por el lugar de ingreso.
Los accesos autorizados son:

A.	 Av. Universidad 3000. Abierto 24 horas del día, hacia la Zona Escolar, (Circuito Escolar, Circuito Exterior y Circuito de la Investigación Científica).
B.	 Av. del IMAN. Abierto de 06:30 a 20:30 horas, hacia la Zona Cultural, MUAC, Universum, Unidad Mixta de Posgrado y Coordinación de 

Humanidades. 
C.	 Entrada por Multifamiliar y salida por Consejos Académicos. Abierto de 08:30 a 18:00 horas, hacia Campo de Beisbol, Institutos, Jardín 

Botánico y Campos Deportivos.

2.- Control de accesos:
Corresponde al personal de vigilancia de la DGAPSU el control del acceso vehicular al campus. El conductor del vehículo deberá respetar el 
siguiente procedimiento:
I. Personal académico-administrativo y estudiantes:

	 Presentar credencial vigente de la Universidad Nacional Autónoma de México. 
	 Permitir, de ser el caso, la inspección de la cajuela e interior del vehículo (revisión aleatoria).
	 El ingreso y salida vehicular deberá ser por el mismo lugar.

II. Personas que visitan la Zona Cultural:
	 Informar a su ingreso el motivo de su visita.
	 Mostrar una identificación oficial vigente con fotografía.
	 Permitir, de ser el caso, la inspección de la cajuela e interior del vehículo (revisión aleatoria).
	 El ingreso y salida vehicular deberá ser por el mismo lugar.

III. Otros visitantes (proveedores, contratistas, prestadores de servicios, etc.).
	 Presentar el documento de autorización para ingresar al campus universitario elaborado por la Dependencia o Entidad correspondiente.
	 Mostrar una identificación oficial vigente con fotografía.
	 Permitir, de ser el caso, la inspección de la cajuela e interior del vehículo (revisión aleatoria).
	 El ingreso y salida vehicular deberá ser por el mismo lugar.

Los accesos peatonales de Av. del IMAN y Metro Universidad permanecerán abiertos de 06:00 a 22:00 horas.

3. Recorridos de vigilancia y supervisión: 
Para la seguridad y protección del campus, se llevarán a cabo recorridos permanentes las 24 horas del día. La zona perimetral del campus 
estará resguardada en coordinación con las autoridades de Seguridad Ciudadana de la Cd. Mx.

4. Servicios de comunicación:
	 Postes de emergencia instalados en el campus (oprimiendo el botón de llamadas).
	 Teléfonos amarillos instalados en cada Dependencia (descolgando la bocina). Es necesario verificar que en su Dependencia esté fun-
cionando. En caso contrario deberá reportarlo a través de la página web órdenes de reparación en línea mediante el siguiente vínculo: 
http://132.248.68.40/postyama_repor/ y/o a la Central de Atención de Emergencias.

	 Número 55 desde cualquier extensión de la UNAM.
	 Línea de Reacción Puma al teléfono 55 5622 6464 ó ext. UNAM 26464
	 App SOS UNAM.

Para casos de emergencia, podrán comunicarse a los siguientes teléfonos: 
	 Central de Atención de Emergencias, Vigilancia			   55 5616 0523
	 Bomberos							       55 5616 1560 – 55 5622 0565

  

ATENTAMENTE
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria Cd. Mx., 10 de marzo de 2021
EL DIRECTOR GENERAL

MTRO. GERARDO M. LOYO MARTÍNEZ

CIRCULAR SPASU/DGAPSU/001/2021
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Equipos conformados por alumnos (as), académicos (as) y/o egresados 
de la comunidad universitaria.

¿Quiénes?

¿Cómo?
Presentando propuestas que contribuyan a atender la formación a distancia de los 
contenidos curriculares de los planes y programas de estudio de la UNAM, en los 
niveles educativos de bachillerato y licenciatura en las cuatro áreas del 
conocimiento. Por ejemplo:

Prácticas de laboratorio
  Interpretación musical o coral
      Representación teatral
            Dibujo y producción artística
                Prácticas deportivas
                    Realización de intervenciones quirúrgicas 
                         o la a                         o la atención a pacientes o usuarios
                          Entre otras…

¿Cuándo?
El registro estará abierto del 

22 de marzo al 22 de abril de 2021¿Dónde?
En el sitio 
https://vinculacion.unam.mx/practica-a-distancia

¿Qué ganamos?
Un máximo de 8 premios de hasta $500,000 pesos cada uno
para el refinamiento de la propuesta y la realización de la prueba.
Apoyo técnico y seguimiento para acceso a la infraestructura universitaria.
Reconocimiento institucional como ganador de la solución y su 
contribución a la mejora educativa en la UNAM.

Participan:

La Universidad Nacional Autónoma de México
convoca al
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Coordinación de 
Vinculación y 
Transferencia 
Tecnológica

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO
PROGRAMA PARA EL FOMENTO AL PATENTAMIENTO Y LA INNOVACIÓN (PROFOPI) 

 

I. Antecedentes:

• A través del PROFOPI se ha reconocido a los desarrollos 
más destacados de la comunidad universitaria, que 
cuenten con una solicitud de patente tramitada ante el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) por 
esta Coordinación y las entidades universitarias dentro del 
período estipulado por esta convocatoria y que cumplan 
con los requisitos aquí previstos.  

• A partir de esta edición se incluye la participación de 
los Consejos Asesores Tecnológicos (CAT) integrados 
por profesionistas externos a la Universidad, que han 
desarrollado su experiencia en los sectores productivos y 
que opinarán sobre el potencial y viabilidad tecnológica 
y comercial de las tecnologías ya sea para su maduración 
tecnológica y/o su licenciamiento.

II. Condiciones Generales:

1. Se evaluarán todas las solicitudes de patente tramitadas en 
el período comprendido del 04 de enero de 2020 al 11 de 
diciembre de 2020.

2. Si las solicitudes de patente se tramitaron por conducto 
de esta Coordinación, no será necesario realizar trámite 
o gestión adicional para ser consideradas en el Programa.  
Los académicos que cuenten con una solicitud de patente 
tramitada por esta vía y que no deseen participar en la 
presente convocatoria, deberán manifestarlo por escrito a 
esta Coordinación.

3. Los académicos que cuenten con una solicitud de patente a 
nombre de la UNAM, que no haya sido tramitada por esta 
Coordinación y deseen participar en el Programa, deberán 
enviar al correo imascor@unam.mx,  a más tardar el 30 
de abril de 2021, en coordinación con el representante de 
su entidad ante el Comité de Vinculación Universitaria y 
Transferencia (CVUT) o su vinculador, lo siguiente:  

• Copia digital de la solicitud de patente con sello del IMPI, 
copia de la memoria descriptiva y de las figuras.

• Una infografía en PDF de máximo dos cuartillas 
elaborada de acuerdo con la guía publicada en  
www.vinculacion.unam.mx. Si no se envía esta información 
en el tiempo estipulado, se entenderá que se retira su 
participación en el concurso.

4. Se otorgarán reconocimientos y premios materiales a las 
tres solicitudes de patente mejor evaluadas.

5. Un académico podrá participar con varias solicitudes de 
patente.

6. Las invenciones participantes en el PROFOPI deberán haber 
sido desarrolladas en entidades de la UNAM, en cualquier 
área del conocimiento y como parte de las actividades 

Con el objeto de fortalecer la innovación tecnológica, la cultura de la protección de la propiedad industrial y la transferencia de 
tecnología, la Coordinación de Vinculación y Transferencia Tecnológica (CVTT), a través de la Dirección de Transferencia de Tecnología 
convocan a:

Profesores de Carrera, Investigadores y Técnicos Académicos de tiempo completo de la UNAM, a participar en la novena edición del 
Programa para el Fomento al Patentamiento y la Innovación (PROFOPI).

B   A   S   E   S 

laborales del personal académico de tiempo completo. 
7. No se considerarán solicitudes de patente que participen o 

hayan participado en otros concursos similares.

III. Evaluación:

1. Se enviarán las solicitudes de patente a los Comités 
Asesores Tecnológicos (CAT) integrados por especialistas 
externos a la UNAM y con experiencia en las áreas técnicas 
aplicables, para recoger sus opiniones en los siguientes 
aspectos:

• Mérito Técnico.  Evaluación de la novedad y ventajas de 
la tecnología con relación a otras tecnologías similares 
conocidas.

• Viabilidad industrial. Evaluación de ser producida 
industrialmente.

• Potencial de la tecnología para generar valor hacia la 
sociedad. Evaluación del impacto de la tecnología en 
términos de satisfacción de necesidades y expectativas 
generales de la sociedad. 

• Ventajas en el mercado.  Relevancia de la tecnología 
frente a otros productos similares o que aún no están en 
el mercado.

• Estado de la tecnología.  Evaluación del potencial 
del desarrollo para transferirse al sector productivo, 
relacionado con su nivel de maduración y empresas 
interesadas en su desarrollo y/o licenciamiento.

2. Los dictámenes de los Comités Asesores Tecnológicos 
serán remitidos a un Comité Evaluador designado por el 
Coordinador de Vinculación y Transferencia Tecnológica 
(CVTT), que seleccionará las tecnologías mejor evaluadas, 
y  dictaminará las solicitudes ganadoras.

3. La resolución final del Comité Evaluador será inapelable.
4. Los reconocimientos y premios serán entregados en una 

ceremonia especial organizada con características acordes 
a las que permitan las autoridades sanitarias y de seguridad 
durante el presente año. 

5. Cualquier situación no contemplada en la presente 
convocatoria será resuelta por el Comité Evaluador.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Cd. Universitaria, Cd. Mx., a 22 de marzo de 2021

Dr. Jorge M. Vázquez Ramos
Coordinador de Vinculación y Transferencia Tecnológica

vinculacion.unam.mx UNAMvinculacion vinculacion.unam vinculacionunam
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¿Tienes cuentos o poemas 
que quieres compart ir? 

En la  UNAM y la  SECTEI
queremos conocer los

¡Revisa las convocator ias 
de los premios de l i teratura joven
 e in ic ia tu carrera en la  escr i tura!

Consulta toda la  información en
 www.l ibros.unam.mx/Premios_Joven.pdf 

U N A M - S E C T E I  2 0 2 1

P R E M I O

J O V E N

https://www.gruporeforma.com/reforma/suscribete/default.aspx?id_Suscripcion=1119&id_Publicacion=6&utm_source=unam&utm_medium=email&utm_campaign=unam_d_1m_59&flow_type=email
https://www.gruporeforma.com/reforma/suscribete/default.aspx?id_Suscripcion=1120&id_Publicacion=6&utm_source=unam&utm_medium=email&utm_campaign=unam_d_12m_890&flow_type=email
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